Encuentro de Consulta y Concertación para la Conformación del

Consejo Distrital de Cultura de Artesanos

Junio 13 de 2008

Agenda

1. Presentación  de objetivos y metodología del encuentro por parte de la moderadora.

2. Presentación de los asistentes.

3. Presentación de los avances de la comisión encargados en el encuentro anterior para hacer propuestas.

4. Definición de las funciones del Consejo Distrital de Cultura de Artesanos -CDCA.

5. Definición de la composición del CDCA.

6. Definición de mecanismos de elección del CDCA.

Desarrollo

A continuación se presentan las conclusiones de la concertación, en su totalidad acuerdos del grupo.

Funciones del Consejo

Trabajar por la autonomía  para el manejo de las políticas culturales, de los espacios de participación y propuestas del sector artesanal creando sus propias normas de manera desecentralizada.

Velar porque el espacio público se convierta en un espacio de expresión cultural.

Controlar que el presupuesto asigmado tanto a nivel local, como a nivel distrital  para el sector esté dirigido a su fortalecimiento.

Fortalecer la relación entre las políticas acordadas en los espacios  de concertación, los planes  de acción de las instituciones y los planes de desarrollo cultural  de las localidad y del dictrito.

Avanzar en el proceso de identificación del sector de artesanos.

Fortalecimiento de la herramienta RUDA.

Concertar  y formular las políticas públicas del sector.

Establecer sistemas de comunicación e información  a nivel distrital para el sector.

Generar dialogo con el IPES para modificar sus directrices y tratamiento al sector artesanal.

Establecer diferentes programas y proyectos encaminados al fortalecimiento del sector artesanal.

Ser una instancia entre los artesanos y los sectores institucionales y privados.

Pocisionar la artesania como expresión de la cultura popular.

Generar un nuevo concepto de los eventos artesanales.

Promover la investigación  de la situación económica y social del sector.

Generar procesos de insvestigación sobre productos  artesanales y de líneas de demanda.

Reglamentar los procesos de participación y de representación tanto a nivel local como distrital del sector.

Funciones de la Secretaría  Técnica: SCRD

Lograr un espacio físico para trabajar.

Formación de los consejeros.

Garantizar la participación y comunicación del sector en los procesos culturales.

Concertar agendas con el sector para la realización de encuentros o procesos de participación.

Composición 

Luego de una ardua discusión se logró llegar a tres porpuestas de composición del CDCA,  de las cuales se eligió una definitiva que se presenta a continuación, a través de una votación que le otorgo 10 votos de 16 posibles. De esa manera la propuesta de compocisión es:

7 representantes de organizaciones y grupos de artesanos

9 representantes de materiales, de acuerdo a la clasificación lograda por la comisión delegada en el encuentro anterior (deberá solicitarse a dicha comisión el detalle de la calsificación de los materiales).

5 representates de los CLC del sector de artesanos, organizados a través de la figura de la regional.

1 representante de las manufacturas.

Mecanismo de Elección

En el caso de las organizaciones y grupos de artesanos el proceso de elección estará constituido por los siguientes pasos:

1. Convocatoria abierta a las organizaciones y grupos a nivel distrital.

2. Proceso de incripción de los prostulados y votantes.

3. Las organizaciones que se postulen deberán presentar acta de elección al interior de la misma que detalle su representante.

4. Elecciones populares a nivel distrital.

5. Verificación de la representatividad de los elegidos por parte de los asistentes  al presente encuentro, en tanto el quorum de este encuentro se constituye  como instancia veedora.

En el caso de los consejeros locales de cultura del sector de artesanos se acudirá a la figura de la regional. El representante elegido entre ellos será el principal, sin embargo, podrá haber rotación para que asistan los otros representantes que integran la regional. Dicho mecanismo de rotación será reglamentado por el mismo consejo. Estos consejeros deberan mantener comunicación e información con la base en las localidades.

En el caso de los representantes de materiales que suman 9 y que cada uno representa un tipo de material se surtirá el siguiente proceso:

1. Convocatoria abierta a los artesanos a nivel regional.

2. Proceso de incripción de los prostulados y votantes.

3. Elecciones populares a nivel regional.

4. Verificación de la representatividad de los elegidos por parte de los asistentes  al presente encuentro, en tanto el quorum de este encuentro se constituye  como instancia veedora.

5. Los 45 elegidos de toda la ciudad se encontrarán para elegir 1 que represente cada material para completar los 9 consejeros de materiales.

En el caso del representante de las manufacturas se surtirá el mismo proceso que para organizaciones y grupos.

En terminos generales los criterios o calidades de los consejeros serán:

· Que sean artesanos

· Que demuestren experiencia  en el sector de artesanos como gestores del sector o  propiamente como artesanos. 

· Deberán mostar sus habiliadades o aptitudes de trabajo con las manos en una asamblea, instancia previa a su postulación o nomabramiento como consejeros.

Los mecanismosde suplencia y revocatoria será reglamentado por el mismo consejo.

Moderación y Relatoría.

Viviana Roabyo

